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m LA PROVINCIA m MADRID 

ADVERTENCIA. OFICIAL, 

Las leyes, órdenes y anuneios fue hayan de Injertarse en 
les BOLBTIMK8 O F I C I A L E S se kan de mandar _ al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán i loa Editores de los 
•endonados periódicos. 

(Realorden tkt de Abril de 1830,) 

ge publica toda» loa dias excepto les domingo* 

-«•-PRECIOS PE *l M**C H irClO* o-

En esta capital, llevado á domicilio, don petetae cincuenta cintimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tret petetae cincuenta cintimot al mes, nueve al trimes
tre, diet y ocho al semestre y veintiocho pételas eineuente céntimos por nn año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración dei BOLKTÍH , plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de «ata eapital, directamente por medio de carta 4 la Ad
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servido nacional quo 
dimane de las mismas; pero las de' interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserdón. 

Humera) sue l to ao eenslnaoe de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en San Sebastián sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO ( i ) 

( Continuación) 
Ea innegable conseeuenoia de este cri

terio la de que los textos que se apliquen 
á estas enseñanzas guarden l a debida 
congruencia con el concepto y extousióa 
oficialmente establecidos para lss mismas, 
mediante la garantía de su previo examen 
pira este fin por el Consejo de Instrucción 
pública, á ouya oompetenoia, es también 
lo cierto, que se halla cometida esta fun
ción por efeoto do la ley de 29 de Diciem
bre de 1876, pues es, por tanto, el estado 
legal vigente, ya que hasta La fecha no se 
han realizado otros propósitos legislati
vos, oomo el anunoiado aoeroa de este 
tsuoto por la importante Circular de 3 de 
Marzo de 1881. 

De esta suerte queda atendida igual
mente, en la única medida prudente y 
debida por respecto al orden legal • cons
tituido, oketa naoeaidad social bien ¿ p r e 
ciable á virtud de las reclamaciones d é l a 
opinión en este ponto, engendrada por la 
ptofusióu de libros que en este grado de 
U enseñanza se han aplícalo oomo textos, 
siu ls necesaria garantía de ser adecuados 
al fin á que se destinan. 

Y en este punto va siendo ya oada 
4i* mis evidente la necesidad de no oon -
fundir, y antes bien distinguir y de l i m i 
tar oon espeoial esmero, dos esferas de ao
oión diferentes, ambas dignss del mayor 
'«apelo, que en nada deben ser invadidas 
'» una por la otra, ouando, por el contra -
fio, ion natural y perfectamente compa
tibles, 4 saber: la del Estado, en tanto qne 
ejerce su misión tutelar en la públioa ins 
trucoióu, psra fijar el carácter, extensión, 
fines y reglamentación de los cuadros de 
•QseHanza, y la del Profesor, á cuya l i 
bertad personal de criterio científico oo-
'responde íntegramente la determinaoión, 

U) Vea*» el BOLETÍN de ayer. 

4 partir de aquellos moldes legales, del 
plan, método de construcción y de expo
sición de la oienoia de su cometido en la 
enseñaza oficial y la consiguiente libra for
mación del programa que hs de regirla y 
ordenar su práctica bajo su dirección pe
dagógica; siempre, por supuesto, condi
ciónalas la funoión docente oficial oon la 
garantía de la sanción de las leyes del 
Estado. 

Resuelto en intensión y e x t e n s i ó n el 
concepto fundamental de la Segunda Ense
ñ a n z a , hs habido precisión de ocurrir en
seguida á otra neoesidad urgentísima que 
Cl desgaste de los viejos orgsnismos crea
dos por la oitada ley de 1857 pone arto de 
manifiesto. Es la falta de vida interna y 
personal en los Institutos, la carencia de 
aoción docente eficaz entre los educadores 
y los eduoandos, la ausencia de toda dis-
olplina y régimen escolar, la pérdida en 
fin de los antiguos hábitos pedagógicos 
sin crear otros nuevos, dando todo ello 
por resultado cierto vaoio peligroso en de
rredor de los centros de enseñanza, y el 
desmayo y aun desvanecimiento evidentes 
de la misma, más peligrosos todavía para 
la cultora nacional. 

Para remediar tan graves males ha 
acudido el Ministro de Fomento á dos re
sortes que juzga por lo menos adecuados: 
devolver cierta personalidad é inioiativss 
dentro de las normes generales de la ley 
á los Claustros, para qoe reanimen, creen, 
perfeccionen y completen el régimen i n 
terior de sus Institutos, mejoren sus en
señanzas , reglamenten y funden la disci
plina escolar de sus alumnos, y arbitren, 
en suma, toda suerte de progresos didác
ticos en la aoción íntima que les está en
comendada; y allegar resaraos de perso
nal y material que hsgan posibles tales 
inioiativss, U O reduciéndolas á la impo
tencia. 

En este punto propone la reforma la 
creación de Profesores Ayudantes, que, 
con los Auxiliares ya de antiguo estable
cidos, sirvan para cooperar á la aooión 
dooe ote del Catedrático, integrando la 
fundón misma de la enseñanza, desde 
luego como elemento preceptuado en al
gunas cátedras, y permitiendo su estable-
olmiento en las demás, allí donde los 
menciónalos Claustros, á propuesta de ] 
sus miembros, lo estimen necesario. I n i - " 
eiada ya la creación de estos cooperadores ' 

de la enseñanza, su misión eu las cáte
dras experimentales ha de consistir prin
cipalmente en auxiliar los trabajos práo 
ticos, y sobre todo, en los Institutos muy 
concurridos servirán para suplir inevita
bles deficiencias de la aooión personal del 
Catedrático, cuando se trate de clases de 
sesenta, ochenta, ciento y doscientos 
alumnos, asistencia de imposible dominio 
pedagógico en el régimen actual. 

Tales son los puntos oapitales de la re
forma que se propoue, restando sólo i na
dir con respecto á otros subalternos, que 
las enseñanzas de Francés, Dibujo, C a l i 
grafía y Ejerciólos gimnásticos se entre
gan por su índole á Profesores especíeles 
y espeoisles disposiciones objeto de ulterior 
estudio; que con la organización del perso
na I docente en sus vsrias categorías ge i n i 
cia también la de un cuerpo verdadera
mente pedagógioo de Segunda Enseñanza 
oon preparación y régimen eficaces para 
servir de garantía á los intereses vitalísi
mos queso le confían; que, en fia, se apun
ta, ssimismo, la por hoy mera expectativa 
de la transformación de los exameoes en 
relación oon aspiraciones que perteneoen á 
un porvenir, tal vez próximo. 

Viniendo ahora al planteamiento de 
la reforma, el Ministro de Fomento aten
derá en el próximo presupuesto oon ia de
bida suficiencia á las necesidades de su 
realización más cumplida y normal. Por 
lo que al presente ejeroioio tooa, siendo 
límite insalvable las cifras ya consigna
das para gastos de la Segunda Enseñanza, 
no hay más remedio que someter aquel 
planteamiento á las interinidades preoi-
sa8, hasta llegar al próximo año eoonó
mioo. 

No se presentan obstáculos de mayor 
monta bajo el aspeoto técnioo, pues, aun 
cuando á primera vista pudiera pareoer 
exoesiva la nueva tsrea impuesta á Pro
fesores y alumnos, basta oon parar mien
tes en la cons iderac ión de que, si oasi to
das las oatoroe, oon lss de Francés, an
tigües cátedras son d i a r i a s , y lss treinta 
y dos nuevas hsn de ser, exoepto dos, a l 
ternas; equivalentes á diez y seis diarias, 
el trabajo para los Catedráticos viene á 
ser muy poco superior, y aun menor para 
los alumnos, puesto que éstos lo desen
vuelvan, no en cinco, sino en seis sños. 

Diohos s imóos, en efecto, sólo tienen 
en oada uno de esos años, oinoo otases al

ternas, y en algunos cursos menos, equi
valentes á dos y tres cada día, labor qae» 
fuera de los primeros, es hoy excedida en 
todos los demás cursos del plan vigente; 
aparte de que, según se ha dicho, máa 
que de aumento de materias nuevas tráta
se generalmente de la reitersoión y l ó g i 
co progreso en el oonooimiento de las y a 
inioiadas para el estudio en cursos prece
dentes. Y en cuanto 4 los Catedráticos, 
en su inmensa mayoría habrán de de
sempeñar, según la reforma, tres c á t e 
dras alternas, ó sea un día una clase y 
dos clasesotro, oomo hoy los de Geografía 
é Historia, y menos que la mayor parto 
de los aotualos de Latín y Matemáticas, 
que ahora están encargados de dos leccio
nes diarias sio gratificación alguna; tra
bajo, después de todo, no excesivo, dejan
do oomo se deja, á su voluntad el mante
nerse en el solo cometido de una lección 
diaria. 

Resta el problema de la adaptación de 
oada uno de los Profesores existentes y 
de los diversos grupos de alumnos al nue
vo sistema; problema de fáoil solución en 
la inmenss mayoría de los ossos, siu m á s 
que aplicar prudentemente el criterio de 
las analogías y equivalencias, y en for
me, por lo que 4 los escolares respecta» 
de qoe niuguno haya en caso alguno de 
emplear más de seis años en sus estudios 
completos secundarios; todo lo cual, y 
demás puntos más ó menos ci rcunstan
ciales y de mayor ó menor importancia 
para el posible planteamiento inmediato 
de esta reforma, se resuelve y prescribe 
en las disposiciones adicionales. 

Fundado en los precedentes, razona
mientos, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación de 
V . M . el siguiente proyecto de Deoreto. 

Madrid 15 de Septiembre de 1894. 
SEÑORA. 

A L . R . P. de V . M . , 
A l e j a n d r o G r o l z a r d . 

Real decreto 
Teniendo en consideración lss razones 

expuestas por el Ministro de Fomento» 
después de oído el Consejo de Intruocióu 
públioa y de acuerdo oon el de Ministros»: 

Eo nombre de Mi Augusto Hijo e i 
RBT D . Alfonso XIII , y como REINA R*< 
gente de Reino. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo i.° Los estudios ronsti tutU 



1 

•os de la Segandt EaseSansa se dividi 
rán en dos períodos, eon la denomina
ción de Genérale» y Preparatorios. 

Los primeros son de onltnrs general, 
los segundos tienen además por fln pre
parar para la enseSansa facultativa y su
perior, smpliando y perfeoionsndo los 
conocimientos respectivos, sin perjuioio 
de ls preparación más sepeoial que exijan 
lasdiversas facultades y Escuelas supe
riores. 

A r t 3.° Lss materias objeto de los Es-
tudios Generales serán las siguientes: 

Latín y Castellano. 
Francés. 
Geogrsfís. 
Historia ünlverss l y de EspaSs. 
Preceptiva litersris. 
Elementos de Psioologís, Lógios y 

Etica. 
Matemáticas elementales. 
Nociones de Físioa, Químioa, Fis iolo

gía é Historia Natural. 
Elementos de Agronomía y nooiones 

de Técnica industrial. 
Nooiones de Derecho usual. 
Las de los estudios preparatorios sa 

dividirán en dos Secciones y serán: 
En la Seooión de Ciencias morales: 
Ampliación de latín y Elementos de 

lengua griega, Estétioa, Teoría del Arte é 
Historia de las literaturas. 

Antropología general y Psicología. 
Sistemas filosóficos. 
Sociología y Ciencias éticos. 
En la seooión de Ciencias físioo-natn-

rsles: 
Ampliaoión de latin y Elementos de 

lengua griega. 
Ampliaoión de Matemáticas. 
Ampliación de Físioa y Quimioa. 
Mineralogía, Geología, Botánica y Zoo

logía. 
' Art . 3.° La distribución de los Estu
dios Generales se hará en cuatro años y 
en ests forma: 

ESTUDIOS GENERALES 

Primer año 
Latín y Castellano: primer ourso. (Ele

mentos de Lexigrafia y construcción l a 
tinas.) 

Francos: primer curso. 
Matemáticas: primer ourso. (Ejeroicios 

prácticos de Aritmética y Geometría.) 
Geografía: primer ourso. (Astronómi

ca y fisica.) 
Historia de EspaSa. (Cuadros de Hi s 

toriografía de Eepa&a.) 

Segundo año 
Latín y Castellano: segundo eurso. 

(Gramátioa oomparada hispano-latina y 
Ejerciólos de traduoción latina.) 

Francés: segundo curso. 
Mate m i ticas: segundo curso. ( A m 

pliación de Aritmétioa y Elementos de 
Algebre.) 

Geogrsfís: segundo ourso. (Político-
Descriptiva.) 

H i s t o r i a Universal. (Plan rasonado de 
la misma y breve notioia aoeroa de las 
"principales fases del desarrollo de la cul 
tura.) 

Tercer año 
Latín y Castellano: tercer curso. 

(Práotiea de composiciones en prosa cas
tellana. Ejeroioios de traduooión latina y 
Preoeptiva elemental literaria.) 

Matemátioas: tercer ourso. (Amplia
ción de Geometría y elementos de Trlgno-
me tría.) 

Elementos de Fíalos. 

Psicología elemental. 
Cusdros de Historia Nstnral. 

Cuarto año 

Elementos de Químioa. 
Prlneiplos de Lógica y Ética. 
Nooiones de Dereoho usual. 

Nooiones de Organogrsfís y de Fisiologís 
humanas, 

Elementos de Agronomís y Nociones 
genéreles de lss prinolpales industrias. 

Todas estas asignaturas son de leooión 
alterna, y ls forms de su enseSanzs se de
termina en el lugar correspondiente. 

Además de las enumersdss se organi
zarán en todos los Institutos otras ense
Sansa como la Caligrafía, el Dibajo y la 
G i m n a s i a . 

L s enseS&nsa de Caligrafía, se dará 
en dos cursos de leooión alterna. L a de 
Dibujo en cuatro años y en ests forms: 

Primer sSo: Dibujo l inesl . (Lección 
alterna.) 

Segundo aSo: Dibujo geométrico. 
(Idem.) 

Teroer sSo Dibujo de sdorno y paisa
je. (Idem.) 

Cuarto aSo: Dibujo de figura. (Idem.) 
Las práoticas de Gimnasia serán dia

rias y se harán en los cuatro anos de Es
tudios generales. 

Art . 4.° E l cuadro de las asignaturas 
en los Estudios Preparatorios se distri
buirán en dos anos en la forma siguiente: 

Estudios Preparatorios 

SBG1ÓN OE CIENCIAS MORALES 

Pimer año 

Ampliaoión del Latín 
Antropología general y Psicología 
Estétioa y Teoría del Arte. 

Segundo año 

lex ¡gráficos de lengua Elementos 
griegs. 

Sooiologia y Ciencias éticas. 
Sistemas filosóficos. 
Historia elemental de las Literaturas 

y especialmente de la espaSola. 

(Se continuará) 

GOBIERNO CIVIL 
Obrae públicas.—Expropiaciones 

Rectificadas por los Aloaldes de C o l 
menar de Oreja y Villarejo de Sal vanes, 
las relaoionea nominales de los propieta
rios áquienes hay que ooupar sus terrenos 
en dichos términos municipales, oon mo
tivo de la construcción del primer trozo de 
la carretera provinoial de teroer orden de 
FuetindueSa de Tajo, á Colmenar de Ore
ja; he resuelto publicar á continuación las 
menciouadas relaciones, á fin de que los 
particulares ó oorporaoiones áquienea con
venga puedan presentar en el plazo de 
veinte días, las reclamaciones qne consi
deren oportunas oontra la necesidad de ls 
ocupación que se intenta de sos fincas para 
el objeto expresado; debiendo haoerse d i 
chas reclamaciones snte los Aloaldes res
pectivos, bien sea verbalmenteó por escri
to, de oooformidad con lo dispuesto eo el 
artículo[24 del reglamento sobre expropia
ción forzosa de 13 de Junio de 1879. 

Madrid 19 de Septiembre de i894.=»El 
Gobernsdor, E l Duque de Tamames. 

Término de Colmenar die Oreja 

Número 
da 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
I I 
12 
13 
14 
15 
16 

17 
18 
13 
20 
SI 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 

Número 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS C L A S E DE L A S FINGIS 

DoSa Panla Fernándes Toledo E r a . 
D. Vensnoio García Coroolado Idem. 

Jusn de Mata Gostsnsa Idem. 
Les mes Díaz Rodrigues Idem. 
Antonio Hernández Gaitero Idem. 
Epifanlo Jiménez Campo Idem. 
Timoteo Garoía y Garoía Tierra de labor. 
Pedro Castellanos Cnenos Idem. 
Victoriano Aparicio H e r n á n d e s . . . . Idem. 
Antonio del Mor s i Rodríguez Tierra. 

Herederos de Franoisoo Fre i ré . Idem. 
D. Ventura Miera López de la Fuente. Idem. 

Domingo del Moral García Idem. 
Tomás Alcolado Fernández Idem. 
Félix Santos Rodríguez Idem. 
José del Castillo como heredero de 

Amalia Gsitero Idem. 
Rufino Pérez Carrero Idem. 
Isaao Carrero V i l l a Idem. 
Ventura Miera López de la Fuente. Idem. 
Domingo del Moral Garoía Idem. 
Venancio Garoía Coroobado Idem. 

DoSa Tomasa Freiré Pozo Idem. 
D. Ramón Arredondo Coroobado Idem. 

Basilio Encinar Mingo Idem. 
Manuel Miera González Idem. 

Dona Isabel García Carrero Idem. 
Clara Garoía Carrero Idem. 

D. Ventura Miera López de la Fuente. V ina . 
Miguel O ana Rodrigues Tierra de labor. 
Antonio González Valdeolivas Idem. 
Tomás Sánchez García V i S s . 
Tomás García y García Idem. 

Herederos de D. Jul ián Torresano Idem. 
D. Teresiano de Ooana Moral Idem. 

Valentín OoaSa Manzanares Idem. 
Sebastián Olivar Solera Idem. 
Lino Gsroía Higueras Idem. 
Francisco Hernández Gaitero Tierra. 

Herederos de Franoisoo Freiré Idem. 
D. Epifanio Jiménez Campo Idem. 

Tiburoio González Rico Vina . 
Pedro Castellanos Cuenca Idem. 
Victoriano Aparicio H e r n á n d e z . . . Tierra. 
Eugenio Esteoha Fernández V i n a . 

Propios de V i l l a Terreno del Monte Pinar. 
D. Ambrosio Cruz Hita Vina . 

Rufino Fernández Sicilia Idem. 
Basilio Enoinar Mingo Idem. 
José González Valdeolivas Idem. 
Tomás Jiménez García Idem. 
Victoriano Mendieta y hermanos.. Idem. 
Justo Pérez y García Idem. 

Dona Francisca Fernándes Navar ro . . . Idem. 
Manuela Freiré Ayuso Idem. 

D. Ambrosio Cruz Hita Idem. 
Herederos de Ignacio Rodríguez Idem. 
D. Enrique de Surioalday Idem. 

Santiago Fernández Gorabo Idem. 
Juan Fernández Campos Idem. 
José Garoía Mena Idem. 
Pablo Carrero Caatlllo Idem. 
Vicente Haro V i l l a ídem. 
Jesús de Hita Pérez Idem. 

Término die Villarejo de Sálvanos 

NOMBRE D E L PROPIETARIO 

D. José Ssnz. 

C L A S E D E L TERRENO 

Monte. 

Distrito Forestal de Madrid 

E l dia 8 do Ootubre y á las dies de su 
maSana, se celebrará con laa formalidades 
estableoidas en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Léganos, la tercera su
bssta del aprovechamiento de pastos del 
monte denominado «Prado del Comuna, 
perteneoiente á dioho pneblo, bsjo el tipo y 
eondieiones de los pliegos que se hsllsn de 
manifiesto en ls Seoretaria del expresado 
Municipio.=sEl Ingeniero Jefe, Bernabé 
Michelens. 

E l dfs 8 de Ootubre y á lss once de su 

mañana, se oelebrará con las formslidadei 
estableoidas en ls Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Léganos, l s tercera so-
basta del aprovechamiento de pastos dsl 
monte denominado «Prado de Obera», p«f' 
teneolente á dicho pneblo, bajo el tipo y 
condiciones de los pliegos qne sa hallso ds 
manifiesto en ls Seoretsrís del expressdo 
Municipio.=E1 Ingeniero Jefe, Bernabé 
Mtohelens. 

No podiendo celebrarse el día 30 ds 
corriente mes la segunda subasts de pss
tos del monte «Lss Erss» , de Moraleja ds 



Enmedic-, queda fijado el díe 8 de Ootubre 
próximo y á las dooe de so mañana, para 
1» celebración de la misma.=El Ingeniero 
Jefe, Bernabé Miohelena. 

El dia 8 de Ootnbre 7 á laa dooe de an 
mañana se oelebrará oon laa formalidades 
eitablecidaa en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento de Leganés, la teroera su
basta del aprovechamiento de pastos del 
moa te denominado «Prado Bntarque,» 
perteneoiente á dioho pueblo, bajo el tipo 
y eondieiones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Seoretaria del expre
gado Municipio.=E1 Ingeniero Jefe, Ber
nabé Miohelena. 

E l dia 14 de Ootubre 7 á las dooe da 
su mañana se oelebrsrá oon las formali-
dsdes estableoidas en l s Ssls Consistorisl 
del Aynntsmiento de Navas del Rey, la 
primera subssta del aprovechamiento de 
piñón del monte denominado «Pinarejo y 
Vallefrias,» perteneoiente al pneblo de Pe-
layos, bsjo el tipo y eondioiones de los 
pliegos qne se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del expresado Munioipio de Na
vas del Rey. 

Si dioha subssta quedsre desierts, se 
oelebrsrá la segunds el dia 24, á lss doee 
de su mañana, en ls oitada Sala Consisto

r i s l y bsjo el mismo tipo y condiciones.: 
E l Ingeniero Jefe, Bernabé Miohelena. 

Administración de Hacienda 

de la provinoia de Madrid 

Reformado oon oaráoter provisional 
por Real deoreto de 13 de Agosto úl t imo, 
el sistema de t r ibu tac ión que oon respeo
to al ejeroioio de la profesión de Medióos 
y Medióos-oirujanos establece el Regla
mento parala imposición, administrsoión 
y oobranza de l s oontribueión Industrial 

y da Comercio da 11 de A b r i l de 1893 y 
los números 9, 10 y 11 del ouadro de cuo
tas que para las profesiones de orden o i 
v i l eomprende la tarifa 4.* unida al mis
mo Reglamento; y resuelto por orden ds 
la Dirección genersl da Contribuciones é 
Impuestos, feoha 23 del expressdo mes da 
Agosto, que lss prescripciones del Real 
decreto tengan aplicación en el aotnl año 
económioo, esta Administraoión pona en 
oonooimiento del públioo: 

i . ° Que para el ejeroioio y práotiea da 
la profesión de Médicos y Médicos-ciruja
nos, aera oondioión indispensable la pose
sión de una de las patentes que se expre
san en el siguiente: 

Cuadro con arreglo á las bases de población 

Clases 
*) 

patentes 

1 / 

Madrid 

2.» 

Barcelona, Cádiz, Mála
ga, Santander, Sevilla, 
Valencia j puertos qne 
no excedan de 40.000 

habitantes 

3.* 
Alicante, Almería, Córdoba, 
Cornea, Granada, Murcia, Ta* 
lladolid, Zaragoza, Palma de 
Mallorca j pueblos qne no 
siendo puertos tengan más de 

40.000 habitantes 

4 * 

Tarragona j poblaciones 
qne no siendo puertos 
tengan do 30.001 á 

40.000 habitantes 

6.» 

Badajos. Burgos, Castellón, 
Jaén, Lérida, (hiedo, Toledo, 
j pueblos que no siendo puer
tos tengan desde 20.001 á 

30.000 habitantes 

6 . a 

Albacete, Ciudad Real, Gero
na, Hucha, Logroño, Lugo, 
Orense, Falencia, Salamanca, 
Santa Crui de Tenerife j pue
blos qne no siendo puertos 
tenga de 16.001 á 20.000 ha

bitantes 

7.* 
Afila, Cáceres, Cuenca, fina-
dalajara, Huesca, León, Pon
tevedra, Segoria, Soria, Te
me), Zamora j pueblos qne 
no siendo puertos tengan de 
10.001 á 16.000 habitantes 

8.» 

Poblaciones que no sien
do puertos tengan de 

5.401 á 10.000 habi
tantes 

9 / 

Poblaciones qne no sien
do puertos tengan do 
'2.301 i 5.400 habi-

tantes 

10 

Poblaciones de 2.300 
habitantes abajo 

1.a 600 550 450 350 300 250 200 150 90 70 

i . ' 500 490 400 300 250 200 120 100 50 40 

3.a 400 390 350 250 160 130 70 60 25 20 

4.' 300 290 270 170 80 70 45 40 » » 
5.' 200 190 160 90 55 50 » » s » 
6.' 100 100 70 60 » » 1 s » » 
7.* 75 75 » » » » » » s a 

2.° Que dichas patentes se expenderán 
precisamente, lss de la oapital, en el lo
cal qae ocupan las oficinas de esta A d m i 
nistración oalle de la Alameda, núm. 1, 
todos los díss laborables de dos á oinco de 
la tarde, desde la feoha de este annneio 
hasta el 15 de Ootubre próximo, en que 
terminará el plaso deexpendiolón, y lasde 
loa pueblos por los respectivos alcaldes 
dentro del mismo plazo. 

3.° Que transcurrido este término 
improrrogable, se publicará en la Gaceta 
ie Madrid y BOLBTÍN OFICIAL de l a pro
vincia la lista oompleta de los profesores 
médicos que hubieren obtenido patente, 
eon expresión de la oíase y número da la 
misma, á fin de qne los Farmacéuticos 
puedan cumplir oon el deber que les i m 
pone el srt. 5.° del Real deoreto de 13 de 
Agosto último, y exigirseles las responsa
bilidades determinadas en el srt. 6.° de 
la misma Real disposición. 

4.° Que si dentro del primer trimestre 
la administración públioa no hubiera re
caudado por lo menos una suma igual á 
la del ano anterior, el Delegado de Ha
cienda de cada provinoia, ordenará el re
partimiento del déficit entre los médicos 
de las poblaciones donde aquel resulte. 
Eate reparto lo verif icará en Madrid el Co
legio de Medióos, y en laa restantes pobla
ciones una Jauta sindical, elegida por al 
gremio, hasta que exista Colegio reoono 
«ido oficialmente por el Gobierno, fijando 
ls debida patente á todos los que la hubie
ren adquirido de menor valor que el 00 • 

ttopondlente 4 sus utilidades profesio
nales. 

3*° Que los Medióos y Médicos-ciruja
nos que ejerssn sn profesión sin hsbersa 
provisto de la patente que, oon srreglo á 
*> 'Unidades, oreen cor responderles, pa

to el duplo de la ds primera alssa, sin 

perjuicio de las penes que les sean aplica
bles oomo defraudadores al Estado, y 

6.° Que los profesores Medióos que, 
por hallarse inoluidos en la matrícula del 
corriente ejeroioio, hubieren satisfecho el 
importe del primer trimestre de la cuota 
que sus respectivos gremios les asignaran 
podrán reclamar de los Recaudadores de 
sus respectivas zonas la devolución de los 
pagos verificados, previa presentación del 
oportuno recibo. 

Madrid 22 de Septiembre de 1894.=E1 
Administrador, TJbaldo Santo. 

Negociado de Monopolios 

Ls Delegaoión del Gobierno en el 
Arrendamiento de Tabaoos se ba servido 
sprobsr ls propuests de la representación 
de la mayoría de los fabricantes de polvo-
ras y mesólas explosivas de los siguientes 
nombramientos de Inspeotores en esta 
provinoia que han de ejeroer la inspeo-
oión y vigilanoia de este impuesto: 

D. Manuel Pintado Iglesias. 
Miguel Gamón de Lacueva. 
Felipe Yagüe Montslvo. 
León Rodríguez de Huertas. 
Agustín Castellanos y Merino. 

Lo que se inserta en el .BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para oonooimiento 
del públioo. 

Madrid 20 Septiembre de 189 l . = E l Ad
ministrador de Hacienda, übaldo Santos. 

AYUNTAMIENTOS 
Secretaria.—'Negociado 3.9 

En oumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 294 de las Ordensnsss municipa
les de l s v i l la de Msdrid, se anunaia al 
público qne D. José Diss de Quijsno pro

yecta establecer una Imprenta y motor á 
gas en la casa núm. 8 de la calle del 
Marqués de Urquijo. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalaoción de esta i n 
dustria expondrá por escrito en la A l c a l 
día Presidenoia, durante el término de 
quinoe días, á oontar desde el de la feoha 
de publicación del presente anuncio, lo 
que estimen oonveniente. 

Madrid 19 de Septiembre de 1894.= 
E l Seoretario general, F . Ruano. 

C o s t a d a 
Se halla oonoluído y expuesto al pú

blioo en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ooho dias, el padrón de 
cédulas personales del corriente ano eco
nómico, para oir reolamaoiones. 

Coslada 17 de Septiembre de 1894 .a 
E l Aloalde, Salvador Papaaeit. 

C h o z a s d e l a S i e r r e s 
Las cuentas municipales de esta v i l l s , 

correspondientes al ano económioo da 
1892 á 93, se hallan terminadas y expues
tas s i públioo en ls Seoretaria del A y u n 
tamiento, por término de quinoe días, 
dursnte los cuales podrán examinarse y 
presentar lss reolamaoiones que orean pro
cedentes, á tenor de lo prevenido en la 
ley Munioipal vigente. 

Chozas de la Sierra 14 de Septiembre 
de 1894.«-El Aloalde, Fernando Palo
mino. 

PROVIDENCIA JUDICIALES 
Audloncias terr i toriales 

MADRID 
Sais ds lo Criminal.—Seoclón 2.*—En 

ls causa prooedente del Jnsgsdo instruc

tor del distrito de l a Inclusa de esta Cor
te, seguida á Franoisoo Alvarez López, 
por lesiones, y en la que es parte el M i 
nisterio Fiscal , ha diotado la referida See
oión 2. a , anto oon fecha 6 de este mes, se
ñalando el día 27 del corriente, y hora da 
la uns en punto de su tsrde, psrs dsr co-
oomienzo á lss sesiones del Juioio oral, 
mandando se oite al testigo Franoisoo 
Dsbó López, ouyo domioilio se ignora oomo 
lo verifico por medio de la presente, á fin 
que comparezca ante la expresada Sala, 
sita en el piso bsjo del Pslscio de Justioia 
(Sslesas), en el indioado dís y hora; ha
ciéndole saber al propio tiempo la ob l i 
gación que tiene de ooncurrir este primer 
llamamiento, bsjo la multa de 5 á 50 pe
setss. 

Msdrid 18 de Septiembre de 1894.=E1 
Oficial de Ssls, Eduardo Domíngues. 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 
ls oausa prooedente del Jusgado instrnetor 
del distrito del Hospital de ests Corte, se
guida á Fernando Lozano Martín, por i n 
jurias, y en la qne es parte el Ministerio 
Fiscal , ha diotado la referida Seoeión 2 . a 

auto oon feoha 7 de este mes señalando el 
día 27 del corriente, y hora de la una en 
punto de su tarde, para dar comienzo á las 
sesiones del Juioio ors l , mandando se oita 
al testigo D. Rafael Delorme Salto, enyo 
domioilio se ignora; oomo lo verifico por 
medio de la presente, á fin de qne oompa
rezoa ante la expresada Sala, sits en el piso 
bsjo del Pslsoio de Justioia, (Salesaa) en el 
indioado día y hora; haciéndole saber a l 
propio tiempo la obligación que tiene da 
eononrrlr á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetss. 

Madrid 18 de Septiembre de 1894.=» 
E l Oficial de Sala, Eduardo Domíngues. 

Ssla de lo criminal.—-Sección 2 . a —En 
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l a cansa procedente del Juzgaao instructor 
del distrito dol Hosphsl de esta Corte, se-
goida por corrupolón do on» menor, y en 
la qne es parte el Ministerio Fisoal, ha 
dictado la referida Seooión 2.* auto con 
fecha S del oorriente, señalando el día 12 
de Noviembre y hora de la una en ponto 
de so tarde, psra dar comienzo i las sesio
nes del Juicio oral, mandando se cito al 
testigo Saturnino Castañeda Peres, cuyo 
domioilio se ignora; como lo verifico per 
midió de la presente, á fin de que eompa-
resea á declarar ante la espresada Sala, 
alta en el piso bajo del Palaeio de Justicia, 
(Salases) en el iadioado dia y hora; hacién
dole saber al propio tiempo la obligación 
qae tiene de concurrir 4 e3te primer l l a 
mamiento, bsjo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 20 de Septiembre de 1 8 9 4 . » 
E l Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juagados mil i tares 

CHA FARIÑAS 

D. Miguel Alxamora y Su red a, Capitán 
Ayudante, y Jues instruotor de la plaza 
de Chafariuas. 

Hallándome instruyendo causa orimi
nal, sobre falsifieaoióu de documentos en 
materia de testamentos, en la queeparecen 
en oartados el Presbítero D. Anselmo 
Gastejón González, coyas señas y domici
lio se ignoran; asi oomo D. Juan G. Pérez, 
comisionista, y domiciliado en la calle del 
Calvario, núm. 18, piso principal, en Ma
drid, según indicaciones aportadas al su
mario. 

Usando de la jurisdioión que me con-
oede el Código de justicia militar, por el 
presente edicto llamo, cito y emplazo, á 
dichos señores, para que en el término de 
treinta días, á oontar de la fecha de la pu
blicación de este escrito en la Gaceta de 
Madrid, se presenten en esta plaza, á fin 
de que sean oídos sus desoargos; bajo 
aperoibimiento de ser deolarados rebeldes 
sí no compareciesen en el referido plszo, 
siguiéndoles el perjuicio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M . el RBT 
(Q. D. G.). exhorto y requiero á todas lss 
Autoridades tanto civiles como militares, 
y á los Agentes de ls polioia judicial, para 
que praotiquen actives diligenoias en bus
os de los referidos señores, y caso de ser 
habidos, los remiten en oslidad de presos 
eon las seguridades convenientes á ests 
plaza, y á mi disposición, pues así lo ten
go acordado en providencia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publioidad insértese en la 
Gaceta de Madrid, y en el Diario oficial 
de Avisos. 

C h a f a r i u a s 8 de Septiembre de 1894.a 
E l Cspitán, Miguel Alzamora.—Por su 
mandato, E l Escribano, Abelardo Castello. 

Juagados de p r imera inatanoia 

COLMENAR VIEJO 

En autos de interdioto seguidos en este 
Juzgado, 4 nombre de D. Juan Ortiz Go
mes, sobre adquirir la posesión del dere 
cho de patronato de la Obra pie fundada 
en ests vi l la por el Lioenoiado D. Diego 
del Poso, se ha dietsdo el siguiente 

«Auto.—Resultando que eo 16 del ao
tual, el Procurador D. Andrés Madrideño 
4 nombre de D . Jusn Ortiz .y Gomes, ve
cino de Barcelona, presentó demanda de 
Interdicto de adquirir el dereoho de Patro
nato de la Obra pía, fundada por D. Die
go del Pozo, exponiendo que en el t» ata 
mentó que otorgó en esta vi l la 4 10 de 

Julio 9e 1628, el D. Diego, Cura que rao 
de esta Iglesia parroquial, estableció entre 
otras cosas un Colegio ó Seminario para 

otras Obras pías, señalando varias condi
ciones y nombrando per Paireóos eo p r i 
mer lugar 4 Juan Alonso Mosooso y Poso, 
y 4 sus hijos y descendientes, prefiriendo 
el mayor al menor y el varón 4 la hem
bra, mandando 4 los que lo sean e l usu
fructo de les tierras que e l testador tenis 
en la v i l la de Algete. £1 último Patraña 
lo había sido D. Martín Ortiz y Martin, 
que tostó posesión el 14 de Febrero de 
1870, y lo estuvo disfrutando hasta su 
ñauarte, qae ocurrió el dia 23 de Diciem
bre de 1891. Vaoante por tal causa dicho 
Patronato se estaba en el seso de dar po- . 
sesión de él 4 quien acreditara su derecho j 
que no era otro que D. Juan Ortiz y Gó
mez, nieto de D Martín, pues su padre 
D. Juan Ortiz Sherret, desapareció hace 
años, ignorándose au paradero, por lo que 
fué declarado ausente en virtud de auto 
Judicial, según testimonio expedido eon 
fecha 7 de Julio último, por D. Fernando 
Baldrán, Eacurihauo de actuaciones del 
Juzgado de primera instanoia del disirito 
de Palaeio de Madrid. Que nadie poseía 4 
título d9 duelo ó de usufructuario el Pa
tronato cuya posesión se solicitabs. 

Resultando que admitida la demanda 
relacionada por providenoia del siguiente 
día en que se presentó, se acordó prsoticsr 
la información de testigos que se ofrecis, 
justificándose por ésta que nadie poséis 4 
título de dueño ó de usufructuario el ex
presado Patronato, sebee enyo extremo 
han depuesto tres testigos. 

Considerando que oonforme al art ícu
lo 1.633 do la ley de Enjuioiamiento o iv i l , 
para que pueda tener lugar el interdicto 
de adquirir es requisito indispensable qne 
nadie posea el título de dueño 6 de usu
fructuario los bienes onys posesión se so
licite, y en este oaso se ha justificado 
cumplidamente tal circunstancia: 

Considerando que oon l s demanda se 
presentó oopia de la disposición testamen
taria del fundador de la Obra pía, y en 
virtud de la deolaraoión de ausencia de 
D. Juan Ortiz Sherret, debe recaer el de
recho en au hijo D. Juan Ortiz Gómez, 
nieto del últ imo patrono, puesto que de 
seguir vaoante indefinidamente el eargo 
pueden causarse perjuicios en su día irre
parables, y por tanto, procede proveer de 
patrono, sin perjuicio de los derechos que 
oaso de presentarse el Sr. Ortiz y Sherret, 
padre, le pueden corresponder: 

V i s t o el artículo citado y siguientes 
de la propia ley: 

S. S. asesorado del Licenciado D. J u 
lián Fernándes Msrtinez, dijo: que debía 
otorgar y otorga la posesión del derecho 
de Patronato de la Obra pía, fundada en 
ests vi l la por el Lioenoiado D. Diego del 
Pose, 4 D. Juan Ortiz y Gómez, enten
diéndose s i n perjuicio de tercero y de los 
dereohos que pueden corresponder a l pa
dre de este Sr. Ortiz y Sherret esso de pre
sentarse. 

Así lo acordó mandó y firma el Sr. Don 
Eugenio Jerez Paredes, Juez interino de 
primera instanoia de esta vi l la y su par
tido en Colmenar Viejo 4 21 de Agosto de 
1894.«Eugenio Jerez. =Liceno!ado Ju
lián Fernandos MarUoes.*=*Anie mí, Bo 
nifaoio Qulntana.s 

Y para que oonste y 4 loa efeotos del 
articulo 1.640 de la ley de Eojaioiamieo-
to oivi l , pougo el presente que firmo en 

Colmenar Vreju 4 12 de Septiembre de 
1894.—V. 0 8 . ° » E 1 Juea de primera í n s 
tasele, Manuel Rosoero Goa*ále*.«El Es
criba uo, B©uifaoio Quintana. 6 

VALDEMORILLO 

En los autos de juicio verbal seguidos 
en dioho Juzgado i instancia Se Manuel 
Corral Villano oontra Saturnino Vi l lena 
Val la , ambos de eata veoíndad, sobre re-
olamaoióa de pesetas por renta de uns 
tierra, ha reoaído la sentenoia, ouya parte 
dispositiva, dioe asi: «Que debía eondenar 
y condenaba en rebeldía á Saturnino V i -
llena Valle 4 quo pague á Manuel Corral 
Villena la cantidad de 27 pesetas y 50 
céntimos que es en deberle procedente de 
arrancamiento de una finca rústica en este 
¿érmiop.y á las co^sAy^gaalos deXjjúcio.*» J 

Y para que se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provínola eon arreglo al 
ar tí en lo 283 de la ley de Eojuioiami eoto c i 
v i l , as pone e l presente en Valdamorillo á 
20 de Septiembre de 1894 .^V.° B. 0 =»El 
Juezmuoicipal, Alejandro Gronzález.=El 
Secretario, S. Moreno. 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Autonio Montesinos y Donday, Juez 
municipal suplente del distrito de la A u 
dienoia de esta Corte, se oita, llama y em
plazará Doña María Orive, cuyas demás 
oireunstanoias y sotual paradero se igno
ran; para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado, á prestar 
declaración en juicio de faltas; bajo aper
oibimiento de que si no'lo verifica la pa
rará el perjuicio 4 qne haya lugar. 

Madrid 5 de Septiembre de 1894.=» 
V.° B . ° » Montesinos.«Ei Seoretario su 
pícale, José Campo y Díaz. 

Wa4*id f? de Septiembre de {sai 
YfQJmwMasmm Secretario, L . j Q ¡ ¿ ! 
F a e a á a d a s García. a a 

E n virtud de providenoia del Sr. Don 
Juan Antonio Montesinos y Donday, Jues 
munieipsl suplente del distrito de ls A u 
dienoia de esta Corte, se oita, llama y 
emplaza 4 Doña Francisca Zea Bermudes 
Bustamante, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día oomparezoa en di
oho Juzgado á prestar declaración en juicio 
de faltas; bsjo aperoibimiento de que si 
no lo verifica, la parará el perjuioio 4 que 
haya lugar. 

Madrid 17 de Septiembre de 1 8 9 4 . » I 
V.° B. 0=Montesinos.=El Secretario, Ma 
riano Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Juan Antonio Montesinos y Donday, j uez 
munioipal suplente del distrito de l s A u 
dienoia de esta Gorte, ae cita, llama y 
emplaza 4 Francisco Marino Fernandez, 
de veintiocho años, casado, cuyas demás 
circunstancies y actual paradero se igno-
rsn, psra qae en término de segando día 
oomparezoa en dioho Juzgado, 4estlnguir 
la peua impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, le 
parara el perjuioio 4 que hsya lugar. 

Madrid 17 de Septiembre de 1894.*-
V . 0 B.°=\ íoutes¡nos.=El Secretario, Ma
riano Ordás. 

L A T I N A 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Gi l y Cervera, Juez municipal del dis
trito de la Lati n a, se o i ta y 11 a m a por térmi
no de cinoo dias á Leonor Asame Esturis, 
de treinta y tres anos, natural de Eslava, 
provincia de Pamplona, y que dijo vivi r 
en el Arrojo de Embajsdoros, Casa Blan
ca, 4 fin de qne comparezca en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la oalle 
de lss Msldonadss, núm. 11, prinoipsl, 
para la pr4otica de ana diligenoia pen
diente en la misma; speroibida que de uo 
oompsrecer la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Ministerio de 1* Gobernación 
8ulxiecrttería. —Sección de Sanidad 
Exorno. Sr . : Instruido el oportuno ex-

podiente eu este Ministerio eon motho 
del recurso de alzada interpuesto p o r 4\ 
Reverendo Rector del Colegio de Naejtri 
Señora del Recuerdo, establecido en Cha-
mártin de la Rosa, contra providencia da 
ese Gobierno de 24 de Agosto último, por 
la qae se le obligó A i a construcoióa ¿t 
pozos negros para .contener las aguas fe-
cales procedentes del referido Colegio; 
sírvase V . E . ponerlo de oficio en conoci
miento de las partes interesadas, á fin de 
qae ea el plazo de veinte dias, 4 contar 
desde la publicación en el BOLBTÍN on. 
XJUUU de la provincia de laptcaanUí ordea, 
puedan alegar y presentar los documen
tos ó justificantes que consideren condu-
oentes á su dereoho. 

Asimismo »e serviré V . E . acusar re
cibo de eata comuuicaoióu con toda ur
gencia, acompañando na ejemplar del Bo-
LETÍN en que haya sido publicada; todo de 
oonJormidad 

oon lo que dispone el art. 25 
del Reglamento provisional para la ejecu
ción de la Ley de 19 de Octubre de 18S9. 

Dios guarde 4 V . E . machos años. 
Madrid 20 Septiembre do 1894.=E1 Sub
secretario, D. A- Castrilio.=xExcmo. Se
ñor Gobernador oivi l de la provincia de 
Madrid. 

Universidad central 

Tribunal de oposiciones á la cátedra di 
Mineralogía y Zoología aplicadas ala 
Farmacia vacante en la Universidad dt 

Los señores opositores 4 esta cátedra 
se servirán presentarse en el aula núme
ro 4 de la facultad de Farmacia, calle del 
mismo nombre, núm. 11, el dia 12 del 
próximo Ootubre, á las cuatro de su tarde, 
para que el Tribunal proceda al sorteo de 
las trincas según previene el art. 12 del 
Reglamento de 2 de Abri l de 187S. 

Según el art. 14 del mismo los oposi
tores que no asistan ni excusen oon causa 
legítima su ausencia del sorteo de lu 
trincas se entenderá que renuncian áli 
oposioión. 

Deberán acreditar ante el mismo Tri-
buual tener el grado de Doctor en Farm** 
cia, con anterioridad al 29 de Junio del 
passdo año de 1893 y hallarse en posesión 
de los dereohos oiviles, los opositores Doa 
Eduardo Martin del Amo y D. Eugenio 
Muñoz Ramos. 

Madrid 20 ds Septiembre de 1894.-EI 
Presidente del Tribunal, Fausto Gara-
garza. 

F a c t o r í a s Mil i ta res de Madr id 

Se necesitan para el consumo de eftl 
Fartoría de Subsistencias los artículos el* 
guíenles: harina de flor, hsrina de tode 
pan, oarbón de hulla, oirbón de ook, leña, 
sal, cebada, avena y paja. 

Las personas que deseen enajenar al* 
ganos de los ar t ículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones 4 lss oaot 
de la mañsna del dis 5 de Ootubre, eu 1* 
Comisaria Intervención de dieha Factoría, 
aeompañando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él 
timamente representados. 

Lss personos á quienes pueden adju
dicarse los remates, caso de haber propo* 
sioioues aceptables les serán comunicada* 
las aceptaciones de sus ofertas y las *D* 
tregas libres de todo gatdo, deberán teoef 
lugar precisamente dentro de los catora» 
días siguientes. 

Madrid 20 de Septiembre de 1894.=»» 
Comisario de Guerra P. A . , José G. Pard* 


